
incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en
el campo de “observaciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio
fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales y los orga-
nismos autónomos dependientes de ellos.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arrocerías Zaragoza, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintiocho de febrero de dos mil doce. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 2.723
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 215/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Yaiza
Concha Rodríguez contra la empresa José Ignacio Prieto Hinojosa, sobre ordi-
nario, se han dictado resoluciones de fecha 27 de septiembre de 2011, cuyas
partes dispositivas son del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Yaiza Concha Rodríguez frente a José Ignacio Prieto Hinojo-
sa, parte ejecutada, por importe de 2.900,56 euros en concepto de principal,
más 464 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en
su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin per-
juicio de su posterior liquidación.

Notifíquese a las partes.
Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-

cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días, a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
«Parte dispositiva:
Acuerdo:
—Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averi-

guación de los bienes del ejecutado que proceda, conforme a lo previsto en los
artículos 589 y 590 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

—Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averi-
guación de bienes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes».
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depó-
sito para recurrir de 25 euros en la cuenta núm. 00308005400000000000 de
Banesto, debiendo indicar en el campo concepto la indicación “recurso”,
seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso se hace mediante trans-
ferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espa-
cio, la indicación “recurso” seguida del código “31 Social-Revisión”. Si efec-
tuara diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada
concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase,
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida uti-
lizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el
Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autónomas, las entidades locales
y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Ignacio Prieto Hino-
josa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintinueve de febrero de dos mil doce. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 2.724
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 273/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pablo

Ibáñez Borja contra la empresa Valpesa Gestión de Obras, S.L.L., sobre despi-
do, se ha dictado resolución de fecha 29 de febrero de 2012, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

«Acuerdo: Estimar el recurso de reposición interpuesto por Pablo Ibáñez
Borja contra el auto de 16 de enero de 2012, reponiéndolo en el sentido de con-
denar a la empresa Valpesa Gestión de Obras, S.L.L., a abonar al demandante
Pablo Ibáñez Borja la suma de 14.312,44 euros en concepto de salarios de tra-
mitación, en lugar de los 2.299,38 euros fijados en el auto recurrido, mante-
niendo el resto de los pronunciamientos.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución no cabe interponer

recurso alguno.
Así lo acuerda y firma su señoría».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Valpesa Ges-
tión de Obras, S.L.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a uno de marzo de dos mil doce. — El secreta-
rio judicial, Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 2.765
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 480/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos Hornero Palomo contra la
empresa Otixe de Comunicaciones, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Carlos Hornero Palomo
contra la empresa Otixe de Comunicaciones, S.L., debo condenar y condeno a
la demandada al abono al actor de 15.635 euros, más el 10% respecto de los
conceptos salariales. No hay pronunciamiento sobre el Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse ante este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notificación de esta resolución.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no goza-
se del beneficio de justicia gratuita, deberá, conforme disponen los artículos
229 y 230 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, al momento de anun-
ciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, y que al momento de formali-
zar el recurso de suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de
haber depositado la cantidad de 300 euros en la cuenta de este órgano judicial
abierta en Banesto, oficina número 8005 (sita en calle Torre Nueva, número 3,
de Zaragoza), en la cuenta de abono, en caso de transferencia bancaria, número
0030 8005 40 0000000000, concepto 4895 0000 65 ……, y en caso de ingreso
en efectivo a la número 4895 0000 65 ......, donde se hará constar, en el campo
de “observaciones”, la indicación de depósito para la interposición de recurso
de suplicación, haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría al
tiempo de interponer el recurso.

Líbrese y únase certificación de esta resolución a las actuaciones, con
inclusión de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Otixe de Comunicaciones,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintinueve de febrero de dos mil doce. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 2.767
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 62/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Patricia
Enguita Cruz contra la empresa Jada Pop, S.L.L., sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:
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